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FOLIO 468, PRIMERA COPIA, PODER ESPECIAL. “OPERADORA DE ESTACIONES 

| DE SERVICIOS S.A." a Simón Santiago DÁVALOS OCHOA y otro. ESCRITURA DOS- 

CIENTOS CINCUENTA Y TRES. En la Ciudad de Buenos Ahes, Capital de la Repúblic: 

    
     

   

D
L
 

  

Argentina, a veintitrés de mayo del año dos mil dicciséis, ante mi, escribano Carlos Emilio es
 

del Rio, titular del Registro 746, comparece Guillermo Eduardo CASTELLOTE, divorcia- 

do, argentino, nacido el 31 de oncro de 1964, DNI 16,977,326, CUIL 24-16977326-9, do- 

miciliado en Macacha Giiemes 515 de esta Cindad, de mi conocimiento conforme artículo = 

306 inciso bi) del Cádigo Civil, declarando bajo juramento ser plenamente capaz y no tener 

la capacidad restringida en los términos de los artículos 44 y 45 del precitado Cádigo, 

10 | quien concurre en nombre y representación de la sociedad que con domicitio en esta Cit 

11] dad, calle acacha Gligpgs número 515, gira bajo la denominación de "OPERADORA 

12) DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A." (CUIT 30-67877149-5), en su carácter de Presi-   13 | dente de la misma, acredjfgndo la existencia de la misma con la siguiente documentación: 

14 | a) Estatuto Social otorgado por escritura del 23 de mayo de 1994, ante el autorizante, al fo- 

15 | lia 110 de este mismo Registra 746 a mi cargo, inscripta en LG... el 19 de agosto de 1994, 

15 | número 7610 del Librg 115 Tomo A de S.A,, y b) modificación de Estatuto por escritura 

1/ | del 26 de setiembre de 1994, ante el autorizante, al folio 296 de este mismo Registro 746 a 

18 | mi cargo, loscripta en dicho Organismo el 19 de octubre de 1994, número 10725 del Libro 

19] HIS, Tomo A de 8,A., que en sus matrices he tenido a la yista; e) Aumento de capital y re- 

20 | Forma del artículo cuarto del Estatuto, mediante escrita 285 del 15 de julio de 2004, ante 

21 | el Escribano ¿Je esta Ciudad, Roberto Jorge Parral, al folio 545 del Registro 342 a su cargo, 

22 | inscripta ey LG.J el 19 de julio de 2006, número 11010 del Libro 32 de Sociedades por Ac- 

23 | ciones, y 1) Reforma del articulo 11 del Estatuto, mediante escritura 385 del 18 de julio de 

24 | 2005, ante el citado Escribano Parral, al folio 641 del Registro 342 a su cargo, inscripta en         2 | el citado Organismo el 19 de septiembre de 2005, número 10725 del Libro 29 de Socieda- 
   



    

   
des pos Acciones. He tenido a la vista la documentación relacionada en los anteriores pun+ 

lo 6) y d) y en fotocopias autenticadas se agregan al tofío 853 de este mísmo Registro 746 

a mi cargo, protocolo del año 2008. El enácter invocado surge de lo siguiente: c) Acta de 

Asamblea de elección de autoridades número 35 del 18 de mayo de 2015, labrada al folio 

  

66 del Libro de Actas de Asambleas número 1, rubricado por dicho Organismo el 6 de sep- 

tiembre de 1994 con el número C-13467, y f) Acta de Directorio de distribución de cargos 

número 222 del 18 de mayo de 2015, obrante a fojas $3 del Libro de Actas de Directorio 

número 3, rubricado el 29 de abril de 2013, con el número 24474-13, inscriptas en LG. 

(artículo 60 de la Jey 19550) el 21 de septiembre de 2015, número 17422, libro 76, tomo de 

Sociedades por Acciones, que en sus originales tuve a la vista y en fotocopias que sello y 

rubrico se agregan al folio 1138, protocale del año 2015. Finalmente el Directorio prestó el 

:y acuerdo y autorización para este otorgamiento en st reunión del 13 de mayo de 2016, la- 

brada en el precitado Libro de Actas de Directorio número 3, que en su original tengo a la 

vista y que trauscripta en lo pertinente dico ast: "ACTA DE DIRECTORIO NS 242: En da      
  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, « los 13 días del mes de mayo de 2016, en la sede so- 

cial sita en Macacha Giiemnes 515, Ciudad de Buenos Ares, siendo las 10:30 horas, se veú- 

nen dos miembros del Directorio y de la Comisión Piscalizadora de OPERADORA DE 

ESTACIONES DE SERVICIOS SÁ. que firman al pie de la presente, bajo la presidencia 

de su titular Guillermo Eduardo Castellote, para considerar el siguiente Orden del Día: ... 

Seguidamente, se pone a consideración de los presentes el segundo punto del Orden del 

Día: 2.- OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL Toma la palabra el Sr. Presidente, 

guien mociona para conferir PODER ESPECIAL a favor del Sr. Simón Santiago Dávalos 

Ochoa, ciudadano ecuatoriano con docimento de identidad número 170418293-8 y el Sr, 

Gustavo Javier Arrobo, ciudadano ecuatoriano con docmento de identidad número 
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¿piso 10, oficina 1005, Quito, Ecuador, para que INDISTINTAMENTE CUALESQUIERA 

“¡DE ELLOS, y en nombre de OPERADORA DE ESCTACIONES DE SERVICIOS S.A. pue- 

1 A a . 
3 1 dan ejercer las siguientes fueyltades: representar a la Sociedad ante las artoridades com- 
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petentes en la República del Ferador; suscribir, ceder y aceptar participaciones a uecia- 

nes dentro de la saciedad ecuatoriana denominada YPF ECUADOR 8.A.; comparecer an- 

te la Superintendencia de Copypañtos del Ecnador y/o cualquier autoridad, sobre todo pa- 

ra la presentación de la información prevista en los artículos 6 e imunerado posterior al 

221 de la Ley de Compañtas del Ecuador; ejercer todos los derechos que cono socio 0 ae- 

cionista tuviera en la mencionada compañía; recibir los títulos de aportación o acciones 

emitidos por YPF ECUADOR S.d.; y, asistir y votar en las juntas de socios o accionistas, 

En general, los apoderados igudrán las facultades sujicientes para ejercer los derechos y 

obligaciones que como socia o accionista le corresponden a la mandante, con suficientes 

poderes para actuar según las Leyes de la República de Ecuador, sin facultad de sustituir. 

Luego de una breve delibergpión, dos Sres. Directores resuelven por unanimidad aprobar 

ta moción y otorgar el iuiglgto propuesto. Asimismo, se faculta al señor Presidente para 

la firma de la escrita pública de otorgamiento de los referidos mandatos en los términos 

que considere convenientes para lo cual queda empliomente facultado. No habiendo más 

usuntos que tratar, se cop la sesión siendo las 11:15 horas,” (siguen las fumas). ES 

COPIA FIEL, doy to. Y el gompareciente, en el carácter invocado, luégo de declarar bajo 

¡juramento que el cargo de Presidente que ejercita en este acto se encuentra en plena vigen- 

tía y que contiene faculfados sulfejentes para este otorgamiento, «ice: que confiere PO- 

DER ESPECIAL a Simón Santiago DÁVALOS oct [0A, documento de identidad número 

170418293-8, y Gustavo Javier ARROBO, documento de identidad número 171127923-0, 

para que en nombre y Tpprescntación de "OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI- 

CIOS S.A.", ejerzan, ejecuten y realicen todos y cada uno de los actos descriptos en el Ao- 
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ta de Directorio de precedente ftranseripción, euyo contenido da aquí por reproducido, en la 

forma y con todos los alce 

  

vií establecidos, y que no podrán sustituir, Leo al compare- 

ciente quien la otorga y fitima, ante nl, doy fe.- E. CASTELLOTE, Hay un sello, C. E. del 

RIO. CONCUERDA con st escritura matriz que pasó ante mí y queda al folio 468 del Re- 

gistto 746 a mi cargo, doy fe. PARA LOS MANDATARIOS expido la presente primera 

copia en dos fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente de la número 

N0199137748 a la presente, que sello y fírmo en el hugar y fecha de su otergamiento.- 
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ESO. ELENA INES VECEN CNI DE FAITA 
COLEGIQ)DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

   





SERA 

     
MINISTERIO de 
RELACIÓNTES 
Y CULTO     

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4 Pas ARGENTINA 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por ESC. ELENA INES VALENTINIS DE FALLA 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABITANTE 

3. Lleva el seltoftimbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Cenlilicado 

5, En BUENOS AIRES 6. El dia 27/05/2016 

7. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

8. Bajo el Número: 108849/2016 

9, Sello/Fimbre: 45 

  

    

      

£ Sa, 
JULIO CESAF 

Unidad de Goordinación L 

kiisoioda ño 

y Culto 

      
Tipo de Documento: PODER ESPECIAL 
“ulular del Documento: OPERADORES DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A 
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SERME Á 

REPÚBLICA ARGENTINA 
RT SPURIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
Eo    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ actabre 1961) 

1, Pals, ARGENTINA, 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por LUIS C. MOSQUERA 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 

Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - 

" INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

Certificado 

5. En BUENOS AIRES 6. El día 24/05/2016 

7. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES__ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

     

8, Bajo el Número: 106772/2016 , 

9, Sello/ Timbre: 45 Gustavo E 

Unidad de € 

Mroistono tela jáfs ExMeneres y Co 

ff 10,Firma     —— 7 

Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA 

NODLARIA PRUME RA O QUITO 

2016106772 

      

   

EN APLICACION ALA LEY OF MODE Y ELALEY NOTARIA > MODERNIZACIÓN DOY FE que la 
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